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Sabanagrande, doce (12) de abril de 2024. 

 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Actuación Auto Niega Solicitud 

Radicado 08634408900120170022900 

Demandante Nohora Caro de Berdejo 

Demandado Hernán Bedejo Caro 

Estado Activo 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la referencia, 

informando que el demandante aporta certificación de cuenta bancaria y otra solicitud. 

Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Con base en el informe que antecede, y revisado el expediente se observa que la 

demandante aportó certificado de cuentas de ahorros actualizado del Banco 

Bancolombia, a fin de que sea consignado en dicho número de cuenta, los depósitos 

judiciales. 
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No obstante, en auto del 12 de marzo de 2020 se ordenó la terminación del proceso y 

levantamiento de las medidas cautelares del presente proceso. Por ello, se negará la 

solicitud y se ordenará atenerse a lo resuelto. 

 

Por otro lado, BANCOLOMBIA informa: a la fecha tenemos los dineros retenidos desde 

el mes de junio porque la cuenta reportada en el oficio se encuentra cancelada. Por 

favor informar INMEDIATAMENTE la nueva cuenta para transferir recursos. (…) Por lo 

anteriormente expuesto, comedidamente les solicitamos a ustedes como garantes de 

los derechos de las partes, indicar como proceder respecto a los dineros embargados 

al señor HERNAN BERDEJO CARO. 

 

Teniendo en cuenta que, el proceso ya está terminado, levantada la medida de embargo 

y archivado el trámite, se oficiará a BANCOLOMBIA para que ENTREGUE los depósitos 

judiciales constituidos en virtud del embargo ordenado al interior del proceso, a la parte 

demandada Hernán Berdejo Caro, identificado con Cédula de Ciudadanía número 

22.619.764. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo municipal de Sabanagrande, 

 

 

RESUELVE 
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1. NEGAR la solicitud de la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

2. ORDENAR LA ENTREGA de los depósitos judiciales constituidos en virtud del 

embargo ordenado al interior del proceso, a la parte demandada Hernán 

Berdejo Caro, identificado con Cédula de Ciudadanía número 22.619.764. 

Oficiar a Bancolombia, en ese sentido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez

Juez

Juzgado Municipal
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Sabanagrande - Atlantico
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